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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
     GESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA A BO MOYA.FLORES 

po 2 N 

¡ 3 Di Í 

ANOTACION [MARGINAL  2017-09-01-038-001671 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DEL CANTON (GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y .CINCO DE LA LEY 
NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
TPG TRANSPORTES S.A. LA MISMA QUE FUE OTORGADA ANTE EL 
NOTARIO PÚBLICO DECIMOTERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, EL 18 DE OCTUBRE DEL 2017, 
QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE LA ATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA QOMPAÑÍA TPG TRANSPORTES 
S.A. LA MISMA QUE FUE OTORGADE ESTA NOTARIA EL 03 DE 
ENERO DEL 2014 
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GUAYAQUIL, 26 (E) OCTUBRE DEL 2017 
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o Testimonio 

  

1 ESCRITURACODE . REFORMA INTEGRAL DE 
20170901013P01311 

2 ESTATUTO SOCIAL DE LA 

3 COMPAÑÍA TPG TRANS- 

4 PORTES S.A..- CUAN- 

5 TIA: INDETERMINADA.- 

6 En la ciudad de Gua- 

yaquil, República del 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo— g Ecuador a. los dieciocho días del mes 
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estes; 

tos, y a quien de conocerló perso- 

nalmente doy fe; bien instruido so- 

bre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de REFORMA INTE- 

GRAL DE ESTATUTO SOCIAL, a: la que 

procede como ya queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO. - autorice usted, y luego 

incorpore en el registro de escritu- 

ras públicas a su cargo, “una que 

contenga una reforma integral de es- 

tatuto social, que al tenor de las 

cláusulas y declaraciones qué prosi- 

guen, otorga el señor NELSON ARANCI- 

BIA ROJAS, por los deréchos que re- 

presenta de la compañía TPG TRANS- 

PORTES S.A., en su calidad de GEREN- 

TE GENERAL de la misma, calidad que 

acredita, con la copia de su nombra- 

¿miento inscrito, que se' acompaña pa- 

“ra “ser” agregado y formar parte de 

  

DENTES: “UNO.UNO.- TPG TRANSPORTES 

S.A. sé ' constituyó mediante escritu- 

ra pública otorgada el tres de enéro 

de dos mil catorce, ante el Notario 

instrumento. PRIMERA: ANTECE- 

y
a
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Trigésimo, Octavo del cantón Guaya- 

quil, inscrita en el Registro Mer- 

cantil del mismo cantón, el catorce 

de febrero del mismo año. UNO.DOS.- 

En sesión de Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas de TPG TRANS- 

PORTES S.A., celebrada el diecisiete 

de octubre de dos mil diecisiete, se 

resolvió integralmente el 
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GRAL DE ESTA 

tecedentes expuestos, el 

son Arancibia Rojas, por 

2 en la sesión de Junta General Extra-



  

ordinaria de Accionistas de dicha ha
 

NN
 compañía, celebrada el diecisiete de 

3 octubre de dos mil diecisiete, ex- 

4 presamente declara reformado ¡inte- 

5 gralmente su estatuto social, en los 

6 términos acordados en la sesión de 

7 Junta General antes referida. TERCE- 

8 RA: DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: El 

wo
 otorgante, señor Nelson Arancibia 

10 Rojas, declara, bajo la solemnidad 

11 de juramento, que su representada no 

-12 es contratista de obra pública ni 

15 mantiene obligaciones que —cumplir 

14 con el Estado Ecuatoriano; declara 

15 además, de modo expreso; que autori- 

16 za a los abogados Pedro: Manuel Pérez 

17 Salvador y Roxana Aguirre Avilés, 

18 para que cualquiera de ellos actuan- 

19 do en forma individual y con las más 

20 amplias atribuciones, efectúe todos 

21 los trámites y diligencias conducen- 

22 tes a. “obtener la aprobación, de los 

23 ¡acuerdos adoptados. en “dicha sesión y     

   

  

24 | 4 “posterior perfeccionamiento, so=.. 

  

[instrumento y Cuanta anotación mar- 

ginal se requiera. Anteponga y agre- 

gue usted, Señor Notario, las demás 

  

ando. la inscripción de te 
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Guayaquil, 17 de febrero de 2014 

Señor 

NELSON MILTÓN JAVIER ARANCIBIA ROJAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de 
la compañía TPG TRANSPORTES-S.A,, celébrada.el día de hoy, por unanimidad resolvió 
elegirlo. GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de: cinco' años y :con las 
facultades establecidas en-el estatuto. social, entre las que figura ejercer. individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de'la compañía. 

La conipañía TPG TRANSPORTES S.A. se constituyó mediante escritura pública:autorizada 
por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 3 de 
enero de 2014 y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil ¿1-14 de febréro de:2014. 

Acepto el cárgo para el cual he sido elegido, según el nombramiento 
que antecede. Guayaquil, 17: de: febrero-de- 2014, : 

Nelson Mir ¿ni Ja er Arancibia Rojas . 

C.I. A 6-2: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA TPG TRANSPORTES S.A., CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2017,   

En Guayaquil, el 17 de octubre de 2017, a las 15h00, en el local social de la compañía ubicado en la 
oficina No. 2302, del piso 23 del Edificio La Previsora, situado en la Avenida 9 de Octubre No. 100 

y Malecón Simón Bolívar, se reúnen las accionistas de TPG TRANSPORTES S.A., a saber: la 
compañía Inarpi S.A., representada por el abogado Pedro Manuel Pérez Salvador, quien comparece 
por carta poder extendida a su favor, como propietaria de 799 acciones; y, la compañía Ecuaestibas 
S.A.. representada por la abogada Roxana Aguirre Avilés, quien comparece por carta poder extendida 
a su favor, como propietaria de 1 acción. Las accionistas asistentes representan la totalidad del capital 
suscrito de la compañía, de USD800,00, dividido en 800 acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas, de USD1,00 cada una, quienes resuelven por unanimidad constituirse en junta general 
universal extraordinaria de accionistas; de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, estando también unánimes en el siguiente orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre la reforma integral del estatuto social de la compañía. 

Presidente de la sesión: Pedro Manuel Pérez Salvador. 

Secretaria de la sesión: Roxana Aguirre Avilés. 

Luego de verificado el quórum y elaborado el listado de asistentes, se instala la junta y se pasa a 
tratar y resolver sobre el único punto acordado. 

Toma la palabra el abogado Pedro Manuel Pérez Salvador quien, con base en una instrucción expresa 
recibida de su mandante, propone que se reforme de manera íntegra el estatuto social de la compañía, 
para lo cual presenta el proyecto de dicho estatuto -cuyo texto ha sido aprobado por su mandante-, 
que deberá regirla a partir de su aprobación en caso de ésta producirse, y que es el siguiente: 

“ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
TPG TRANSPORTES S.A. 

CAPÍTULO 1 DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 
SOCIAL Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

Artículo 1. Nombre. La denominación de la compañía es TPG TRANSPORTES S.A. 

    
    

  

Artículo 2. Nacionalidad y Domicilio. La compañía es de nacionalidad ecualpr 
tendrá su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pero podrá estableHARBSY> 
o sucursales en otras ciudades del país o en el exterior. 

comercial de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las dosis EOS -JEND 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus regla AROS (Ta 
disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materi ANS f 

su objeto social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos ofviles y Eg 
permitidos por la ley, relacionados con su objeto social. 

Artículo 4. Duración. La duración de la compañía será de cincuenta años, contados 
desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil, 
pero este plazo podrá prorrogarse, o disolverse la sociedad y liquidarse antes de su



   

  

  

  

cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en este 
estatuto. 

CAPÍTULO 1H. DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN, 

Artículo 5. Capital Social. El capital social de la compañía es de ochocientos dólares de 
los Estados Unidos de América, dividido en acciones nominativas, de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada' una. La compañía podrá efectuar 
emisiones de acciones de distintas series, o de acciónes preferidas, de conformidad con 
la ley. ; 

Artículo 6. Acciones. Las acciones serán ordinarias y nominativas y se extenderán en 
libros talonarios correlativa y numerados sucesivamente desde el uno, inclusive. Cada 
acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a un voto en la Junta General, a 
participar en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la ley. 

Artículo 7. Títulos de acciones y transferencias. Los títulos de acciones y los certificados 
provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados, y estarán 
firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañía. Entregado el títúlo al 
accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario en señal de recepción. Cada título 
podrá representar una o más acciones y cualquier accionista podrá pedir que se fraccione 
uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo que dispone la ley. Los gastos que 
este cambio ocasionare serán de cargo del accionista. Los títulos de acciones se 
inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 
transferencias, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 
ocurran respecto al derecho sobre las acciones. La transferencia del dominio de las 
acciones no surtirá efecto contra la compañía ni contra terceros sino desde la fecha de 
su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará: 
válidamente con la firma del Presidente y del Gerente General de la compañía, siempre 
que se haya comunicado a ésta la transferencia en un instrumento escrito, fechado y 
suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario, o mediante comunicaciones 
separadas suscritas por cada uno de ellos. Igualmente, podrá efectuarse la inscripción 
en el Libro de Acciones y Accionistas si se entregare al Presidente o al Gerente General 
el título de acción en el que conste la nota de cesión respectiva. En este caso se anulará 
y archivará el título y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del cesionario. Mientras 
el accionista no haya pagado íntegramente las acciones por él suscritas, se emitirá a su 
favor el correspondiente certificado provisional. 

  

CAPÍTULO IL DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Artículo 8. Órgano supremo y atribuciones. La Junta General es el órgano supremo de 
--'gobierño de la compañía y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades 

usseñala' la ley. Las resoluciones de la Junta General, válidamente adoptadas, obligan 
¡aún á lós'accionistas ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos 

"de: ley. Son atfibuciones de la Junta General, además de las establecidas en el artículo 
* noveno del presente estatuto, las siguientes: a) Nombrar y remover a los miembros del 
««Directorió: y. al Comisario principal y suplente de la compañía, y fijar sus 
«remuneraciones; b) Resolver sobre la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; 
-0) “Resolver“sobre el aumento o disminución del capital social, la constitución de 

: reservas" :especiales o facultativas, la amortización de acciones, la fusión, 
transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañía, y, en general, acordar 

  

 



todas las modificaciones a este estatuto de acuerdo con la ley; d) Interpretar el estatuto 
social; y, e) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 
que le correspondan según la ley y el presente estatuto. 

Artículo 9. Juntas Generales Ordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 
por lo menos una vez al año, en el domicilio principal de la compañía, dentro de los tres 
meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, para tratar sobre los 
siguientes asuntos: a) Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 
presentaren el Directorio, el Gerente General y el Comisario acerca de los negocios 
sociales y dictar la resolución correspondiente; así como los informes de auditoría 
externa en los casos que proceda; b) Fijar la retribución de los comisarios, 
administradores e integrantes de los organismos de administración y fiscalización, 
cuando no estuviere determinada en el estatuto o su señalamiento no corresponda a otro 
organismo o funcionario; c) Resolver acerca de la distribución de las utilidades anuales; 
y, d) Conocer cualquier otro asunto cuyo conocimiento le corresponda, y que conste en 
el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 

Artículo 10. Juntas Generales Extraordinarias. Las Juntas Generales Extraordinarias se 
reunirán en cualquier época del año, en el domicilio principal de la compañía. En las 
Juntas Generales no podrá tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron 
expresamente convocadas, salvo en el caso de Juntas Generales Universales. 

Artículo 11. Presidencia y Secretaría. Actuarán como Presidente y Secretario de la Junta 
General el Presidente del Directorio, que lo será asimismo de la compañía, y el Gerente 
General, respectivamente, En ausencia de cualquiera de ellos actuará la persona que la 
misma Junta General designare para el efecto entre los presentes. 

Artículo 12. Mayoría. Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría 
de votos del capital pagado presente o representado en la sesión. 

Articulo 13. Convocatoria. Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán 
convocadas por el Presidente o, en su ausencia, por el Gerente General. En caso de 
urgencia podrán ser convocadas por los Comisarios. El o los accionistas que representen 
por lo menos el veinticinco por ciento del capital social podrán pedir por escrito, en 
cualquier tiempo, al Presidente o, en su ausencia, al Gerente General, la convocatoria a 

una Junta General de Accionistas para tratar los asuntos que indiquen en su petición. La 
Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa, con ocho 
días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. Dentro de dicho plazo no 
se tomará en cuenta el día de la convocatoria ni el de la reunión, La ala Os toria       

   
    

       
   

a las sesiones de la Junta General, por nota escrita. 

Artículo 14. Quórum de Instalación. La Junta General no podrá cons 
para deliberar en primera convocatoria, si no se encuentra representadi era does 
lo menos la mitad del capital pagado. Si la Junta General no pudiere PE DN ro 

¡bcatoria, se que no



  
   
    

    

  

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria 
no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

Artículo 15. Juntas Universales. No obstante lo establecido en los artículos anteriores, 
la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 
cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 
siempre que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta y los temas a tratar. Sin embargo, cualquiera de 
los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 
considere suficientemente informado. En el caso :previsto en este artículo, todos los 
accionistas o quienes los representen deberán suscribir el acta correspondiente. 

Artículo 16, Actas. Las actas de las sesiones de Junta General se llevarán en hojas 
móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con 
numeración continua y sucesiva, y firmadas por el Presidente y Secretario de la 
respectiva sesión. 

CAPÍTULO IV. DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA. | 

Artículo 17. Administración. El Directorio será el máximo órgano de administración de 
la compañía, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
estando investido de todas las facultades de administración y disposición, salvo que la 
ley o el estatuto las establezcan como privativas de la Junta General. . 

Artículo 18. Representación legal. Para efectos: de ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, el Directorio designará un Presidente y un 
Gerente General, quienes durarán tres años en el 'ejercicio de sus funciones y estarán 
facultados individualmente para: (i) cumplir obligaciones a cargo de la compañía; (ii) 
comparecer en juicios o en procedimientos arbitrales, sea la compañía actora o 
demandada; (iii) otorgar, por orden del Directorio y de acuerdo con las instrucciones 
que éste establezca, poderes especiales o generales para garantizar la buena marcha de 
la compañía con la existencia de controles y contrápesos; y, (iv) ejecutar todos aquellos 
actos para los que el Directorio los hubiese expresamente autorizado a actuar de manera 
individual. Para todos lo demás actos de representación legal, deberán actuar 
conjuntamente el Presidente y el Gerente General. . 

SECCIÓN PRIMERA: DEL DIRECTORIO. 

; Artículo 19, Composición. El Directorio estará compuesto por cinco Directores, todos 
ellos:designados por la Junta General, quienes durarán tres años en sus funciones, 
«pudiendo: ser reelegidos indefinidamente. Los miembros del Directorio no serán 

, reínunerados y podrán ser o no accionistas de la compañía. 

Artículo: 20. Presidencia. El Directorio designará un Presidente de entre sus miembros, 
que lo:será también de la compañía. Las sesiones del Directorio serán presididas por su 
titular. o,:en súausencia, por la persona designada ; por el Directorio, asimismo de entre 
“SUS: miembros. 

  

"'Altícila 21, Reuniones y Convocatorias. El Directorio se reunirá, por'lo menos dos 
- veces al año, en cualquier parte del mundo cuando lo convoquen el Presidente o el 
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Gerente General, o cuando, estando presente la totalidad de sus miembros, estos 
decidieren constituirse en sesión. Las sesiones del Directorio podrán celebrarse, con 
plenos efectos, presencialmente, por vía telefónica o videoconferencia. Las 
convocatorias a sesión de Directorio deberán contener el orden del día de la respectiva 
sesión y deberán realizarse mediante carta o correo electrónico. Las convocatorias serán 
enviadas a cada miembro con al menos un día de anticipación a la fecha de su 
celebración. 

Artículo 22. Quórum. El Directorio sesionará válidamente con la participación de la 
mayoría absoluta de sus miembros. 

Artículo 23. Mayoría. Las resoluciones del Directorio se tomarán con el voto afirmativo 
de la mayoría de los miembros: participantes en la sesión. El Presidente, o quien haga 
sus veces, tendrá voto dirimente-en caso de empate. 

Artículo 24. Resoluciones escritas. Serán válidas las resoluciones aceptadas por todos 
los miembros del Directorio y que consten en un documento firmado por todos ellos, 
aunque no se hubiera celebrado una sesión formal. Cada uno de dichos Directores podrá 
firmar una copia separada del documento. Copias firmadas de estos documentos serán 
archivadas en el expediente de las sesiones de Directorio. 

Artículo 25. Atribuciones. Salvo en los casos en que la ley las establece en favor de la 
Junta General de Accionistas y este estatuto no disponga otra cosa, el Directorio está 
investido de todas las facultades de administración y disposición. Además de otras 
establecidas en el presente estatuto, son atribuciones del Directorio: a) Elegir al 
Presidente y nombrar, remover y fiscalizar al Gerente General, a los gerentes y a los 
jefes de las diferentes secciones y establecimientos de la compañía, y fijar sus deberes 
y remuneraciones. El Directorio podrá remover a dichos funcionarios en cualquier 
tiempo, aunque ese tema no conste en el orden del día de la respectiva convocatoria; b) 
Establecer la política general de la compañía; c) Autorizar a los representantes legales 
de la compañía para tomar cualquier decisión o ejecutar cualquier acto o contrato que 
implique cambio de la política de la compañía, dentro de su objeto social; d) Dictar los 
reglamentos administrativos internos de la compañía, inclusive su propio reglamento, y 
definir las atribuciones de los diversos administradores y funcionarios, de conformidad 
con el presente estatuto; e) Disponer el establecimiento y supresión de sucursales, fijar 
su capital y nombrar a sus representantes o agentes; f) Proponer a la Junta General el 
presupuesto anual de la compañía; g) Aprobar el plan general de actividades de la 
compañía sobre la base de los; proyectos que deberán ser presentados oportunamente 
por el Gerente General de la compañía; > Presentar anualmente un infor ne 

e yv NN 

Gerente General el otorgamiento de los mismos, con el detalle de las o ja 
deberán otorgarse a los apoderados y la forma de ejercer las mismas; m) Cumplir con 

  



  

todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 
según la ley, el presente estatuto y las resoluciones de la Junta General. 

SECCIÓN SEGUNDA: DEL PRESIDENTE. 

Artículo 26, Atribuciones. Además de otros establecidos en este estatuto, el Presidente 
tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, en la forma determinada en este estatuto; b) Presidir la 
Junta General de Accionistas y las sesiones' del Directorio y firmar las actas 
correspondientes; c) Cuidar del cumplimiento de las leyes de la República, el presente 
estatuto y las resoluciones de la Junta General de 'Accionistas y del Directorio en la 
marcha de la compañía; d) Supervisar la gestión del Gerente General y más funcionarios 
de la compañía; e) Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia o impedimento 
temporal o definitivo de éste, con todas sus atribuciones y deberes; £) Firmar junto con 
el Gerente General los títulos y los certificados provisionales de acciones; y, g) Cumplir 
con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 
según la ley, el presente estatuto y las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

SECCIÓN TERCERA: DEL GERENTE GENERAL, 

Artículo 27. Atribuciones. Además de otras que han quedado señaladas, el Gerente 
General. tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Administrar la compañía y 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en la forma y con 
las limitaciones que le imponen la ley y el presente estatuto; b) Tener bajo su 
responsabilidad todos los bienes de la compañía y supervisar la contabilidad y archivos 
de la misma; e) Llevar los Libros de Actas, Expediente de Actas, Libro de Acciones y 
Accionistas y el Libro Talonario de Acciones; f) Firmar junto con el Presidente los 
títulos y los certificados provisionales de acciones; g) Presentar anualmente al 
Directorio un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, estados 
financieros y más documentos pertinentes; h) Elaborar el presupuesto anual y el plan 
general de actividades de la compañía y someterlos a la aprobación del Directorio; i) 
Actuar como Secretario en las sesiones de la Junta General y de las del Directorio, y 
firmar las actas correspondientes; y, j) En general, el Gerente General tendrá todas las 
facultades necesarias para el buen manejo y administración de la compañía y todas las 
atribuciones y deberes determinados en la ley para los administradores, con las 
limitaciones señaladas en el presente estatuto. 

“*' "Artículo 28, Responsabilidad. El Presidente y el Gerente General estarán sujetos a la 
"supervisión del Directorio, por lo que, en caso de que alguno de ellos realizare un acto 

o celebrare un contrato sin las autorizaciones previstas en los artículos precedentes, o 
en disposiciones del Directorio, serán personalmente responsables para con la compañía 

l por los perjuicios que tal acto o contrato causare. 

  

- CAPÍTULO v. FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y AUDITORÍA 
e EXTERNA. 

Artículo 29, Comisario. El Comisario principal y al suplente serán designados por el 
Directorio.para cada ejercicio económico, pudiendo ser reelegidos por otro nuevo 

. período: indefinidamente. Los comisarios tienen derecho de i inspección y vigilancia 
-. 'sobretodas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en el interés 
dela compañía. 

   



Artículo 30. Auditores Externos. La compañía deberá contar con un informe de auditoría 
externa sobre sus estados financieros al cierre de cada ejercicio fiscal y, adicionalmente, 
cuando así lo resolviera la Junta General o el Directorio, de manera particular o general. 
Los auditores externos serán designados anualmente por la Junta Ordinaria de 
Accionistas. 

  

CAPÍTULO VL DEL EJERCICIO ECONÓMICO, RESERVAS, DISOLUCIÓN 
“Y LIQUIDACIÓN, 

Artículo 31. Ejercicio Económico. El ejercicio económico de la compañía terminará el 
treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 32. Reservas. Por resolución expresa, la Junta General, cuando lo juzgue 
conveniente, podrá constituir la reserva legal con el diez por ciento de las utilidades 
líquidas que arroje cada ejercicio, hasta completarse la cuantía establecida por la ley. 
Las reservas legales pueden ser capitalizadas en cualquier momento, por resolución de 
la Junta General de Accionistas. La Junta podrá asimismo resolver sobre la constitución 
de reservas especiales o facultativas, 

Artículo 33, Disolución. La sociedad se disolverá en los casos determinados por la ley 
y en el estatuto social, 

Artículo 34, Liquidación. En caso de disolución y liquidación voluntaria de la compañía, 
la Junta General designará un liquidador principal y otro suplente, señialándoles sus 
facultades y fijando su remuneración.” 

El abogado Pedro Manuel Pérez Salvador mociona que se apruebe la reforma integral del estatuto 
social de la compañía, cuyo texto en adelante sería el transcrito, moción que es aprobada por 
unanimidad por las accionistas, quieries además autorizan a los representantes legales de la compañía 
para que celebren.los actos y contratos que sean necesarios para el perfeccionamiento de la reforma 
integral de estatutos aprobada. 

Con la presencia de las personas anotadas al comienzo se da lectura a esta acta, la que es aprobada 
por unanimidad, ordenándose que uña copia se agregue al expediente de la sesión junto al listado de 
asistentes. Se levanta la sesión a las 17H30.- £) Pedro Manuel Pérez Salvador, 
Presidente Ad-hoc.- £) Roxana Aguirre Avilés, Secretaria Ad-hoc.- 

Las accionistas: p. INARPI S.A., f) Pedro Manuel Pérez Salvador, 

Apoderado.- p. ECUAESTIBAS, f) Roxana Aguirre Avilés, Apoderada. - 

CERTIFICO, que el acta que antecede es fiel copia d 

que reposa en el correspondiente libro 

remitiré en caso necesarlo.- 

Guayaquil, 17 de octubre de 2017     V 
TAN: 
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RAZON SOCIAL: TPG TRANSPORTES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS.REGISTRADOS: 

  Ño. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC.INIGIOACI. 14/04/2014 
NOMBRE COMERCIAL: Ñ * FEC. CIERRE: 

e FEC. REINICIO: 
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ACTIVIDADES DE TRANSPORTE'DE.CARGA:PESADAPPOR CARRETERA: 
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de conformidad con el numesai 3 asi Articulo 1 dE ta . 

tintavial, reformada por el Decreto Supremo Número 2385, «e 

mo 31 de 1,875, publicada en el Registro Oficial No. séa 

dter12 de Abril de 1.978, HOY FE: Que la fotocopia precedente, 
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documento originat ue también oa e exhibe.- Cuanta: 

indeterminada.- Guayaquil, Pofuka 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guayaquil 

  

    FIRMA DEL. SONTRBLENtE 
Declara que los datos contentd en este.do > SON tos y verdedros; por.fo que: ¿sumo laz PESpon abi 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley.del-RUC:y Añt::9 Reglamento pará. lá Aplicación dela Ley del RÁ 

Usuario: FMNS110313 Lugar de:emisión:: GUAYAQUILIAV. 9DE Fechaa 
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de REFORMA INTE- 

GRAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TPG TRANSPORTES E5E.A.     
  

1 el Notario, al interviniente, éste 

2 la aprobó en todas y cada una de sus 

  

3 partes, se afirmó, ratificó y firma, 

4 en unidad de acto y conmigo el. Nota- 

5 rio, de todo lo cual DOY FE.- 

  

9  'p. CIA. TPG TRANSPORTES S.A. 

10 RUC+H*0992856416001 

  

An 
£) SR. NELSON ARANCIBIA ROJAS 

5 MX GERENTE GENERAL | | 

16 C.I.f+ 092578796-2 

17 Ciudadano Chileno. | 

18 Dirección: “Ceíbos Nonte Abetos $309 

19 Teléfono: 72835595., 

20 e-mail: nelson. anancibia(Ó)tpg .com. ec -- 
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. . otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO DE 

2. REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
87 COMPANIA TPG TRANSPORTES S.A., que firmo y sello en catorce 

fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los veinticinco días del mes de 

Octubre del año dos mil diecisiete. 

XK 

Y! SIS 1 (: eu 

* "pr, Virgilio Jarrío Puno” 
Te -«Notatio LDecimate:cero 

Guayasuil E 

“Sa 

o o .. N a 

E, 
= Y 

yd 

 





  

     
  

  

Le HORA DE REPERTORIO: asas - 

  

    

    

    
     

a NA a o a ley, el Registrador Mercantil del 
oa ón, Guayaquil a inscrito lo: siguiente: : AA 

  

    
o 1: Con fecha prime de oie dels. dos mid diécisicte quedada iiserita la 
o - presente” escritura: “pública, -la: misma: que contiene la. de Integral d de 

o deme RES de la: pa a sa ds 

  

po 
ÓRDEN: 47284 

MA : 

Mi di | In an mn 
HODHyQHxaDeo. SOI, 

/ 

 



  

  

  

 


